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MEDIDAS CAUTELARES 
 
El abogado JAIME RODRIGUEZ MEDINA, apoderado judicial de la 
demandada, solicitó la reducción de embargos, señalando que los bienes 
inmuebles y las cuentas embargadas superan el doble del valor cobrado, a 
fin de evitarle un mayor perjuicio a la parte demandada. 
 
El Banco BBVA Colombia informó que las personas citadas en el oficio 466 
del 5 de mayo de 2023, se encuentran vinculadas con el Banco a través de 
las cuentas (corriente o de ahorros), 001300490100006174, y no tienen 
saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo. 
 
Por su parte, el Banco de Bogotá, señaló que los demandados RODRIGO DE 
JESÚS CASTRO CASTANO y la COMERCIALIZADORA TAMESTU SAS, no 
cuentan con recursos disponibles en las cuentas que puedan ser 
embargados. 
 
El Banco Davivienda S. A., advirtió que la sociedad COMERCIALIZADORA 
TAMESTU SAS, no cuenta con recursos que puedan ser objeto de la medida 
cautelar ordenada, y el demandado RODRIGO DE JESÚS CASTRO CASTANO, 
no presenta vínculo con esa entidad.  
 
Bancolombia informó que la cuenta Corriente terminada en …1229, de la 
sociedad COMERCIALIZADORA TAMESTU SAS, fue embargada, sin 
embargo, no se puso a disposición del Juzgado ninguna suma de dinero. Y 
de la cuenta de ahorros terminada en …9665 se encuentra bajo los límites 
de inembargabilidad. 
 
También informó que el señor RODRIGO DE JESÚS CASTRO CASTANO, está 
vinculado con la cuenta corriente terminada en …5231, la cual fue 
embargada, pero de la que tampoco pusieron dinero alguno a disposición 
de este Estrado Judicial. 
 
Por otra parte, el apoderado judicial de la actora solicitó el decreto del 
secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-1360817 
del que aportó el certificado de tradición en el que consta el embargo, 
ordenado en este asunto.  
 
De acuerdo con la anterior síntesis de las medidas decretadas y practicadas, 
se observa que la única medida efectiva con la que se garantiza el pago de 
la deuda reclamada dentro de este proceso ha sido el embargo del inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50C-1360817, sin que se haya 
consumado el secuestro del mismo, por lo tanto, no se cumplen las 
exigencias normativas de que trata el artículo 600 del Código General del 
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Proceso, para la reducción de embargos que exige estar consumado el 
secuestro. 
 
Así las cosas, se negará la reducción de embargos solicitada por el 
apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la reducción de embargos solicitada por el apoderado 
judicial de la parte demandada, de acuerdo con lo expuesto con 
anterioridad.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
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JCHM 
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